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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30

1

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa. 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 

¡ legal de que también serán patentables. los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

i que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-¡!
¡¡ nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
t

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora .del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

i con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
i 18 de Noviembre de 1935)*



Pasando á describir el objeto de la invención por
la cual se solicita él presente privilegio de Modelo de Uti­
lidad se hace constar que la finalidad de la idea que vamos 
a describir es proporcionar al mercado y al público en gene­
ral un interruptor perfeccionado para juguetería, con el em­
pleo del cual se obtiene la apertura o cierre del circuito 
eléctrico que gobierne, mediante el giro o basculación que 
se le proporciona a una especie de palanca al efecto, me­
diante el accionamiento de sendos pulsadores independientes.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se des­
cribe, se acompaña a esta Memoria, como parte integrante de 
la misma, un juego de dibujos en los que se representa lo 
siguiente:

La figura única muestra una vista en perspectiva 
del dispositivo en cuestión, que como puede comprobarse se 
constituye a partir de una pletina en forma de U 1, cuyas 
ramas libres, o por mejor decir sendos orificios que las 
mismas comportan, hacen de apoyo para un eje 4 en el cual 
sé instalan dos pulsadores 2 y 3, que en reposo mantienen 
una posición forzada, por efecto de las ramas de muelles 
al efecto.

En la propia superficie en que se hallan montadas ta­
les piezas, y por encima de ellas, se instala una palanca 
7 que está facultada de giro centralmente, en cuyo lugar 
existe además dé uno de los contactos 8 que se ha de rela­
cionar con su homónimo 5, para producir la continuidad de 
circuito.

Obsérvese que esta palanca 7, dispone inferior y la­
teralmente, de sendos acodamientos 9 y 10, los cuales pue­
den ser alcanzados por los pulsadores 3 y 2 respectivamente
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al ejercer sobre estos la fuerza necesaria que los haga gi­
rar sobre el eje común 4.

De otro lado, la palanca 7 incorpora centralmente, y 
desde su lado superior, un apéndice 6, que es quien en la 
posición basculante cccnacta, incidirá con el contacto 5.

De la descripción de los dibujos que antecede se de­
duce prácticamente la constitución y el funcionamiento del 
objeto de la invención, que es como sigue:

En la figura representada se aprecia que el circui­
to eléctrico se encuentra abierto, ya que no existe unión 
entre los contactos 5 y 8, de modo que para variar tal si­
tuación, bastará presionar sobre el pulsador 2, de modo que 
el mismo hará apoyo en el acodamiento 10, obligando a bas­
cular a la palanca 7 sobre su eje de giro, con lo cual se 
producirá un desplazamiento angular del apéndice 6, que de 
esta forma contactará con 5, produciendo asi el cierre del 
circuito eléctrico, para cuya interrupción será preciso ac­
cionar el otro pulsador 1 que efectuará los movimientos ci­
tados, en dirección contraria.

No se considera necesario hacer más extensa esta des 
cripción para que cualquier persona perita en la materia con 
prenda perfectamente la idea que se desea patentar, así co­
mo las ventajas que de su realización industrial han de de­
rivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más seña­
lados son las siguientes: \

1&) Debido a la simplicidad del montaje así como sen­
cillez de sus órganos componentes, la industriali­
zación de este ihterruptor se realiza con una con­
siderable merma de los costos habituales de pro­
ducción de los dispositivos similares hasta ahora
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¡ Becha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar^ es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la des­
cripción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
tables, en su aparcado tercero, "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali­
dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas, 
como más terminantes, en. las de fechas 16 de Octubre de 1954, 
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

¡ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo ICO do la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

/



la.- INTERRUPTOR PERFECCIONADO PARA JUGUETERIA, 
esencialmente caracterizado por constituirse a partir de 
una pieza en U, que forma una especie de puente, entre cu­
yas ramas libres se tiende un eje en el que se montan dos 
pulsadores que pueden girar sobre el con independencia 
un cierto ángulo, entre los cuales y superior a ellos, se 
instala una palanca oscilante, con punto de giro en su cen­
tro, que inferior y extremamente se prolonga en dos acoda- 
mientos a escuadra, sobre cada uno de los cuales puede inte: 
venir uno de los pulsadores citados, lo cual motiva el des­
plazamiento angular de la palanca, cuyo eje de giro es a 
la vez el contacto que ha de cerrar el circuito, cuando en 
tal movimiento un apéndice superior que presenta la palan­
ca, incida sobre otro contacto que se sitúa en un lateral 
de la placa en que se halla montado el conjunto, cuyo con­
tacto, se encuentra dentro del arco que puede recorrer el 
citado apéndice.

2&.- Se reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "IN­
TERRUPTOR PERFECCIONADO PARA JUGUETERIA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria, que consta de siete páginas mecanografia­
das y dibujos que se acompañan.

! Madrid, 20 Noviembre 1968 
i BERNARDO UNGRIA
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